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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ-ANTIOQUIA  

Catorce (14) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto de Sustanciación 235 de 2022 

Radicado 05 368 31 84 001 2015 00119 00 

Proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

Demandante (s) LUZ ARELIS CARDONA VÉLEZ 

Demandado  JORGE HUMBERTO MUÑOZ RÍOS 

Asunto DISPONE ESTARSE A LO RESUELTO  

 

Teniendo en cuenta los documentos que anteceden, allegados al Despacho por el 

ejecutado en el presente proceso, se dispone estarse a lo resuelto en auto de 

sustanciación 158 del 11 de octubre de 2022. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
PAOLA ANDREA ARIAS MONTOYA 

JUEZ 

 

 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE JERICÓ 

CERTIFICO. Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO No. 126 fijado hoy 15 de DICIEMBRE de 2022_ 
en la página web de la Rama Judicial a las 8:00 a.m. 

 
La secretaria.- 
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